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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su beneplácito al cumplirse 105 años de la creación de la Escuela EP 

N°1 "Adriana Villa" de la ciudad de Alberti. 

Dr.L 	 AR ZACCA 
Putaa 	vincial 
BE..- pj 

H, C. Diputad., -da. Bs.As. 
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FUNDAMENTOS 

La Escuela EP N°1 "Adriana Villa" de la ciudad de Alberti es una 

de las escuelas más emblemáticas y de mayor matricula de la 

localidad. Al declararse, en 1910, el partido de Alberti, se construyó el 

actual edificio que fue remodelado por ampliaciones y servicios para 

mejor confort en varias oportunidades. 

Su edificio cuenta con su propia Biblioteca pública sobre la calle 

José I. Arias y la misma se caracterizó siempre por ofrecer a sus 

alumnos todos los adelantos educativos que se van incorporando a la 

educación. 

La escuela lleva el nombre de Adriana Villa que era una docente 

que falleció a muy temprana edad siendo elegido dicho nombre por el 

voto popular de la comunidad educativa, ya que anteriormente el 

establecimiento se llamaba Julio Argentino Roca. 

Por tal motivo es que pedimos a los demás legisladores 

acompañen con su voto a este proyecto. 
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